
Año 1950 Sábado 24 de junio Número 143
Aerara." t -----...... N

boletín iK Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TÜDOS LOS DÍAS CIENOS LOS FESTIVOS x

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorio de Africa; sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación. -

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
Artículo 1,° del Código Civil. = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este B U L E T t N 
dispondrán que se fija un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente.—Los señores Secretarios cuidarán, • bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los húmeros de este 
BOLETÍN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al^final de cada año.

Loa edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1*50 pesetas línea, debiendo los Interesados 
s' . nombrar persona que responda del pago en esta capital
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Suscripción para fuera de la capital

Un afio.......................... 80 péselas
Seis méses . ... 42 »
Tres » . ... 22 *

PAGO ADELANTADO

Suscripcióe para la capital

Un afio . . . . 75 pesetas
Seis meses . . . ? 40 *
Tres »-.... ál >

Ejemplar; 1,00 Atrasado: 2,00

GOBIERNO CIVIL
Circulares

En el «Boletín Oficial del Estado*, 
correspondiente al día 21 del actual, 
numero 172, aparece la siguiente 
Orden del Ministerio de Trabajo:

«limo. Sr.: Dado el tiempo trans
currido desde la promulgación del 
vigente Reglamento Nacional de 
Trabajo en las Industrias de Elabo
ración de Bebidas Carbónicas y Ja
rabes, api obada por Orden de 15 
de noviembre de 1947, y los cam
bios operados desde dicha fecha en 
las condiciones económico-sociales, 
proced.e otorgar en favor de los 
trabajadores de dichas industrias, 
con carácter circunstancial y transi
torio, un plus de carestía de vida.

Asimismo se hace preciso recti
ficar la cotización xde previsión so
cial complementaria, con objeto de 
estabilizar su .régimen.

En su virtud, a propu sta de la 
Dirección General de Trabajo, y 
de conformidad con la Ley de 16 
dé octubre de 1942, dispongo:

Artículo l.° Se establece un 
plus de carestía de vida, del 20 por 
100 sobre los salarios base, sin in
cluir los aumentos ecbnójnicos por 
razón de antigüedad, en favor de 
los trabajadores comprendidos en 
la Reglamentación. Nacional de Tra
bajo en las Industrias de Elabora
ción.de Bebidas Carbónicas y Jara
bes, del 15 de noviembre de 1947.

Art. 2.01 El plus de carestía de 
vida a que se refiere el artículo an
terior, incrementará los salarios rea
les de 'que disfrute el personal, y 
no se computará a efectos de coti
zación para los subsidiós, seguros 
sociales y Montepío de Previsión 
Laboral, teniéndose en cuenta, por 
el contrario, en la incapacidad per
manente o muerte derivada de acci
dente de trabajo.

■ Dicho plus no puede ser absor
bido ni compensado, total o par
cialmente, salvo con los aumentos 
retributivos que hubiesen concedi
do las Empresas en .virterd de auto 
nzación otorgada por estejvliniste- 
rio, de conformidad con el Decreto 
de 16 de enero de 1948. -'

Art. 3.° La cotización de Em
presas y de trabajadores para Mon
tepíos Laborales seíá del 6 y del 3 
Por 100, respectivamente,. de los 
salarios, tal como se definen en el 
Decreto de 29 de diciembre de 

.1948, con la modificación introdu
cida por el artículo segundo de esta 
Orden. ,

■ Art. 4.° La presente Orden sur
tirá efecto/ por lo que se refiere al 
plus de carestía de vida, desde la 
fecha de su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado», y respecto del 
nuevo régimen de cotización de 
Montepíos Laborales, sobre los sa
larios que se devenguen, desde l.° 
de julio próximo.

•Lo' que digo a V. I. para su corro- 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afíos. 
Madrid 5 de junio de 195O.==Gi- 

rón de Velasco.=Ilmo. Sr. Director 
general de Trabajo».

Lo qge se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos 22 de junio de 1950.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Algunas Autoridades y Corpora- 
ciones, vienen poniéndose en con- 
tacto en Entidades Oficiales u Or
ganismos de distintos países, al 
objeto de cOnpertar intercambios 
de tipo cultural, o promover otras 
actividades de t.al índole, cuya con
veniencia política corresponde apre
ciar aí Ministerio de Asuntos Exte
riores. . . ,

En su consecuencia, tengo a bien 
recordar á las Autoridades y Cor
poraciones públicas, de la provincia 
de mi mando que, en lo sucesivo,' 
deberán consultar previamente al 
referido Departamento Ministerial, 
Dirección ' General de Relaciones 
Culturales, acerca de la convenien
cia de promover el establecimiento 
de actividades culturales o relacio
nes de tal naturaleza con cualquier 
país extranjero.

Lo que se hace público," en cum
plimiento de lo ordenado por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación. ■ < " ,

.Burgos 21 de Junio de 1950.
El Gobernador

Alejandro Rodríguez de 'Valcárcel 
¿---------- ------------- ——

Diputación Provincial
Arbitrio sobre saltos de agua.
La Sección de*Gobiernó Perma

nente de la Excma. Diputación Pro
vincial, en su sesión dsl día 22 del

' 1 1 -...... y "■ ...T 1 1

corriente, entre otros, tomó el 
acuerdo de aprobar el padrón de 
entidades y personas sujetas al ar
bitrio provincial de energía - hid< áu
lica, para el ejercicio actual, y que 
sea expuesto al público durante él 
plazo de quince días, a partir de la 
fecha de su publicación en este pe
riódico qficial, con el fin de que los 
contribuyentes puedan presentar las 
reclamaciohes que estimen pertinen
tes o ingresar su importe aquellos 
que estén conformes con la clasifi
cación, concediendo un plazo de 
tres meses, a contar de esta fecha, 
pata satisfacer este impuesto en pe
ríodo voluntario.

Los interesados pueden efectuar 
el pago en. el Negociado de Hacien
da provincial, todos los días.labora- 
bles, de diez a trece, o remitir su 
importe por giro postal al Sr. Presi- 
dertte de la Diputación, comunican
do seguidamente al mismo, para 
evitar errores, en la_ contabilidad, el 
número del giro, su importe, esta
feta donde ha sido impuesto y tér
mino municipal doride radica el sal
to, así cofno el nombre del propie
tario o concesionario.

Burgos 23 de junio de 195O.=E1 
Presidente, Honorato Martín Cotos.

■Habiéndose incoado por el Ayun
tamiento y Junta Pericial de Rába
nos, el oportuno expeniente en so- ) 
litud de perdón de la contribución, 
por pérdidas de cosecha, ocasiona
das a consecuencia del pedrisco que 
descargó sobre su término munici
pal el día 10 del actual mes de ju
nio, sé publica el presente anuncio 
en este perióuico oficial para cono
cimiento de los demás pueblos, a 
fin de $ue éstos puedan exponer de 
la exactitud e importancia de la ca
lamidad lo- que se les ofrezca y pa
rezca, de conformidad con lo pre
ceptuado en el Reglamento de 30 
de septiembre de 1885.

Burgos 22 de Junio de 1950.—El 
Presidente, Honorato Martín Cobos.

SECCION DE GOBIERNO 
PERMANENTE

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 11 de 
mayo de 1950.
Admitirán la Residencia Provin

cial a Gabriel de la Fuénte García, 
de Tardajos.

' Id. id. a MauriciJ^Martín García 
de Padilla de Abajo*y residente en 
esta capital.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en él Hospital por razón 
de urgencia.

Id. id. de haber ‘sido ingresado 
en Caja el'importe de las estancias 
causadas por reclusos en la Prisión 
provincial, durante el mes de abril 
último.

Quedar enterada, con agrado, de 
un oficio del Sr. Director del Cen
tro Coordinador de Bibliotecas par
ticipando se encuentra completa
mente instalada y organizada lá 
Biblioteca Radial pública de Se
daño.

Que se devuelva al contratista de ‘ 
las obras del camino vecinal de Cas- 
trillo -de Murcia a la caretera del 
Puente de Astudillo- a Villadiego, 
D. Heliades Sáiz Gallo, la fianza de
finitiva que tiene constituida en la 
Caja de Fondos provinciales.

Aprobar ‘lá liquidación de ma
chaqueo de piedra, recrecido de 
paseos, apertura de cunetas y arre
glo de la caja, empleo y consolida' 
ch5n de la piedra acopiada en el 
Km. 16 del camino de Canicósa de 
la Sierra a Navalenó.

Accede? a lo solicitado por los 
pueblos de Vileña y Las Vesgas so
bre que se leá preste 'la colabora
ción de la Diputación, para llevar a 
cabo la construcción de un camino 
vecinal que una ambos puetilos.

Conceder al Ayuntamiento de 
Cerezo de Riotirón la subvención 
de 7.500 pesetas para la instalación 
en dicha ^localidad de una central 
telefónica.

Acceder a lo solicitado por 
D. Heliodoro Ramos Alvaro, de 
Burgos, sobre se le cedan en venta 
varios árboles completamente secos 
existentes en la carretera de gurgos 
a Barbadillo del Pez.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales. '

Quedar enterada dé la Orden del 
Ministerio de Hacienda por, la que 
se distribuye entre las Diputaciones 
el sobrante de Fondos de Corpora
ciones locales correspondiente ál 
ejercicio de 1946. .
. Id. id. del Decreto del Ministerio 

de Obras Públicas p’ór el que se 
autoriza la celebración de la subas
ta de las obras de Red de acequias 
y desagües del canal de la margen 
derecha del Arlanzón,- fijándose la 

Elaboraci%25c3%25b3n.de
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Aranda de Duero, y a D. Restituto < 
Herrán, de Arroyo de San Zadornil.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Acudir a la información pública 
para el establecimiento de las líneas 
de transporte de viajeros por carre
tera entre Santander y- Madrid por 
Burgos, y entre Poza de la Sal y 
Bilbao.

Conceder, como en años anterio
res a la Universidad de Valladolid,. 
la cantidad de 500 pesetas con des
tino a premios de. fin de carrera y 
de becas para ampliación de estu-- 
dios a los post graduados.

Burgos 19 efe mayo de 195O.=E1, 
Secretario, Antonio Martínez Díaz. 
=V.° B'.°=E1 Presidente, Honorato 
Martín* Cobos.

treinta días en esta Caja de Recluta 
ante el Juez instructor D. Carmen 
Alonso Martínez, con destino en [a 
citada Caja de Recluta,.bajó aper. 
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.

'Burgos 20 de junio de l'950j=F[ 
Juez instructor, Carmen"Alonso 
Martínez.

D. Gregorio Diez-Canseco y de la 
Puerta, Magistrado, Juez de Ins
trucción de esta ciudad y su par
tido, , .
Por la presente requisitoria y co

mo comprendido en el número l.° 
del artículo 835 de la Ley dé Enjui
ciamiento Criminal cito, llamo y em
plazo a Epifanio Antolín, de unos 
27 años, jornalero, natural de 'Venta 
de Baños y vecino de Burgos, con 
domicilio últimamente en Diego Lai- 
nez, 15, 3.°, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, sito en el primer 
piso del Palacio dé Justicia de esta 
ciudad, dentro del término "de diez 
días, para nótificarle-el auto de pro
cesamiento, recibirle.declaración in
dagatoria y ser reducido a prisión; 
en la causa que, con el núm. 153 de 
1950, instruyo por el delito de esta- 
farbajo apercibimiento de que,de nó 
presentarse, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que haya 
lugar con arreglo a lá Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura de indicado su-

D. Antonio Fournier González, Se
cretario del Juzgado -Municipal

• de esta ciudad,
Doy fe: Que en el juicio de fal- 

tae número 750 del año, seguido 
contra Éufemia, por el hecho de le
siones, se ha dictado providencia 
con fecha de hoy, declarando firme 
la sentencia recaída en dicho juicio, 
en lá que se acuerda" dar vista a ci
tada penada de la tasación de cos
tas que se insertará después, prac
ticada "en dicho juicio, por término 
de tres días, y que se requiera a di
cha penada para que, dentro del 
plazo de ocho días, -se presente vo
luntariamente ante este Juzgado.

Tasación de Costas
Importan.las costas originadas lá 

cantidad de 35'05 pesetas, que co
rresponde satisfacer a Eufemia.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento en forma a dicha 
penada, - cumpliendo lo mandado 
por el señor Juez, expido la presen
te para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, por encon
trarse dicha penada en ignorado 
paradero, .con.el V.° B.° del señor 
Juez, en Burgos a 9 de junio de 1950. 
—El Juez.—Manuel Mateos, P. H.; 
V. Azofra. 

Burgos
D-Gregorio Diez-Cans.eco y de la 

Puerta, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, 
' Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el núme
ro l.° del artículo 835 de la. ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, llamo 
y emplazo a ,Felisa Vivar Alonso, 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, que residió en esta capital, en 
la calle Diego Laínez, número 6, 3.°, 
en unión de sú esposo Anget Láza
ro, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado, sito en el primer piso 
del Palacio de Justicia de esta ciu
dad, dentro del término de diez 
días pará notificarla el auto de pro
cesamiento dictado contra lá mis
ma, recibirla declaración indagato
ria, y constituirse en prisión, en la 
causa que con él número 40 de 1950 
instruyo por el delito de malversa
ción, bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde y pararla el perjui
cio a que hubiere lugar con arreglo 
a la ley.

Al propió tiempo ruego y en
cargo a tódas las Autoridades y 
Agentes de Policía judicial procedan 
a la busca y captura de indicada 
procesada, poniéndola, caso de ser 
habida, a disposición de este Juz
gado en la prisión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos a 
12 de junio de 1950. = Gregorio 
Diezr Can eco.=El Secretario judi
cial, Félix Jabato. 

Alcaldía de Sotillo de la Ribera.
Habiéndose acordado por este 

Ayuntamiento que presido, en la 
sesión celebrada el día 15 del co
rriente mes, la oportuna propuesta 
de habilitación de crédito, mediante 
el superávit del ejercicio anterior, 
queda expuesto en la -Secretaría 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en' el Boletín Oficial 
He la provincia, el oportuno expe
diente, al objeto de que durante el 
mentado plazo puedan formularse 
reclannaciones.contra el mismo, para, 
ante el Ayuntamiento, de confor
midad a lo dispuesto en el articulo 
12 del vigente Reglamento de Ha
cienda municipal.

Sotillo de la Ribera 19 de junio 
de 1950.=Elpidio Arroyo.

aportación con que la Diputación 
ha de contribuir alas mismas.

A propuesta del Sr, Presidente 
se hace constar en acta la satisfac

en que a. esta Corporación ha
. ar 'Jo la visita del Excmó Sr. Mi- 
t > :c Justiciara varios pueblos 

-< la provincia, lo que le ha permi
tido conocer'el desarrollo progresi
vo de la vida y servicios de amplias 
zonas burgalesas y la inquebranta
ble adhesión de sus habitantes a 
S. E. el Jefe del Estado, a quien el 
referido Sr. Ministro podrá trasla
dar tan favorables'impresiones.

Burgos 11 de mayo de 195O.==El 
Secretario, Antonio Martínez Díaz. 
—V.® B.° El=Presidente, Honorato 
Martín-Cobos. ■

S >n del día 19 de mayo de 1950
Aprobar el ingreso en la Resi- 

, déncia provincial de Valentín Po- 
- ceiro Abajo y su esposa Juana Gon

zález Arce, de Burgos.
Quedar enterada, del ingreso de 

enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia. • ,-

Conceder autorización para rea
lizar prácticas .en el .Hospital pro
vincial y Casa de'Maternidad a Ma
ría Arateli Martínez Cantero, de 
Burgos.

Aprobar, la liquidación que pre
senta el Servicio Pecuario de la Corf 

, poracióh por la venta de plantones 
de árboles frutales, procedentes del 
Vivero del Campo Práctico de Agri
cultura.

Aprobar la propuesta dé la Sec- 
■ ción Informativa de Cultura sobre 

algunas,modificaciones en el Regla
mento para la concesión de Becas y 
pensiones para estudios.

Aprobar lá cuenta que remite el 
Sr. Director de la BibliotecalPública 
provincial de los gastos efectuados 
por la misma durante el presente 
año. •

Aprobai el proyecto y presupues
to de las obras de reparación con 
riego asfáltico del firme de los kiló- I 
metros 15, 16, 22, 23; 24 y 25 de la 
carretera provincial de Salas de los 
Infantes al límite de la provincia, y 
que las obras se lleven a cabo por el 
sistema de concurso de destajos.

Aprobar el proyecto y presupues
to de las obras de riego, con emul
sión asfáltica, del firme de los kiló
metros 4, 5, 6 y 11 de 4a carretera 
provincial dé Salas de los Infantes 
al límite de la proyincia y que las 
obras se lleven a cabo mediante 
concurso de destajos.

Id. .d. id."del firme de los kilóme
tros 6,300 al 12 de la carretera pro
vincial de Ibeas de Juarros a Prado- 
luengo. | j . .
; Aprobar la liquidación de los acó- 
Ys de-piedra para la reparación 

del firme de los kilómetro^ 25 al 
28,838 de la carretera provincial dé 
Roa a Burgos, Sección de Burgos a 
Santa María del Campo-, trozo 3.°

Aprobar las siguientes autoriza
ciones para ejecutar obras contiguo 
a carreteras y caminos, concedidas 

,, por decreto del Sr. Presidente: a 
D. Victoriano Zapa'tero, de Anguix;

, a D. Lázaro Alvarez, de Revilla del 
• Campo; a D. Lucas Núñez, de Quin-

• tanilla Somuñó; a D. Amafio Martí- 
'dez/de id.; a D. Miguel Iglesias, de 

.ir; a D. José Gonzzlez, de Rioce- 
; : ; a D. L orenzo González, de

R oseras; al Presidente de la Jdnta 
adininistrativa de Olmos de Atá- 
pu< ca; a D. Lázaro Rodríguez, de 
Estépár; a D. Alejandro Román, de 
Burgos; a D. Jenaro López, de Los 
Ausihes; a D.a Andrea Serrano, de

Lerma . •
D. Rafael Gómez Escolar, Juez de 

instrucción de esta villa y su par
tido, .
Por la presente requisitoria, y 

como comprendidos en los casos 
l.° y 3.° del artículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal, se cita, 
fiama y emplaza a los procesados 
Antonio de la Cruz Jiménez, solte
ro, gitano, vecino de Segovia, calle 
de Riancho, número 9, y Ramón 
Giménez Dual, soltero, gitano y ve- 

’ ciño de Aranda de. Duero, calle de 
Fuente Minaya, número 9, cttyas 
demás circunstancias se ignoran, 
para que en término de diez dias 
comparezcan en este Juzgado para 
ser reducidos a- prisión por tenerlo . 
así acordado la lima. Audiencia Pro
vincial de Burgos en sumario núme
ro 13 de 1949, por robo, aperci
biéndoles que, de no verificarlo, se- ■ 
rán declarados rebeldes, parándoles 
el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo,i ruego y en
cargo a todas las autoridadés£ tanto ' 
civiles como militares', procedan a 
su detención, y, caso de ser habi
dos, sean puestos a disposición de 
este Juzgado en el Depósito Muni
cipal de ests villa.

Dado en Lerma a 15 de junio de 
1950,=Ráfael'Gómez Escolar.=Por 
su mandado. — Corentino Gómez.
--- ------ . i.M » ■*-" -----------

Requisitoria
Fermín Gutiérrez JuárroS-, hijo de 

Clemente y de Josefa, naturaF de 
Hortigüelá, provincia de Burgos, de 
22 años de edad, domiciliado últi
mamente en Hortigüelá, sujeto a 
expediente por haber faltado a con
centración a la'taja, de Recluta nú
mero 48, pata su destino a Cuerpo; 
comparecerá dentro del término de

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero..

Aprobado por el. Ayuntamiento 
el presupuesto extraordinario nú
mero 2, con todos Sus anejos, for-’ 
mado para atender al pago de ad
quisición de material contra incen
dios, con imposición de contribu
ciones especiales, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuritamiento, por espacio de 
quince días, con arreglo á lo dis- . 
puesto en el articuló 243 del vigen
te Decreto regulador de las Hacien
das locales, durante cuyo plazo se’ 
podrán presentar contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes.

Aranda de Duero 19 de junio de 
195O.=E1 Alcalde, Pedro Sanz.

Alcaldía* de Gumiel del Mercado.
Formadas las cuentas municipa

les de este Ayuntamiento, corres
pondiente a los -años 1948 y 949, se 
hallan expuestas al público én la6 
Secretaría municipal, por término 
de quince d*as hábiles, "contados 
desde la fecha de la publicación de 
este anuncio en el periódico oficial 
de lá provincia, para que puedan 
ser examinadas por quienes lo de
seen y presentar las reclamaciones 
pertinentes, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 347 y 3^ 
deh Decreto ordenador de las Ha
ciendas locales de 25 de enero e 
1946.

Gumiel del Mercado 19 de junio 
de ,195Ó.=E1 Alcalde, Nicánor de 
las Heras.

JuáiciaUs-

jeto, poniéñdole, caso de Ser habi
do, a disposición de este Juzgado 
en la prisión'de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos a 
.14 déjunio de 1950.—El Juez de 
Instrucción, Gregorio Diez-Canseco 
=E1 Secretario Judicial, P. $., Ma
riano Manso.


